
 

 

 

 

 
Comisión Nacional del Mercado de Valores  

Calle Miguel Ángel, 11  
28010, Madrid.  

 

Sevilla, 18 de diciembre de 2013  
 
 

Hecho relevante 
 
Muy Sres. nuestros,  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del 
Mercado de Valores y disposiciones concordantes, y para su puesta a 

disposición del público como hecho relevante, Grupo Ezentis, S.A. (en adelante 
la “Sociedad” y/o “Ezentis”) informa que en la Junta General extraordinaria de 
accionistas celebrada en el día de hoy, en segunda convocatoria, se han 

aprobado, por amplia mayoría, todos los puntos incluidos en el orden del día, 
en los términos reflejados en el texto completo de los acuerdos, que se adjunta.  
 

Entre esos acuerdos destaca del punto primero del orden del día: 
 
(i) El acuerdo de ratificar, previo informe favorable de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, el nombramiento de D. Luis-Alonso 
Morgado Miranda, como consejero adscrito a la categoría de dominical, 
designado por el Consejo de Administración mediante el sistema de 

cooptación (comunicado mediante hecho relevante de 14 de noviembre -
nº 195217-). 

 

(ii) El acuerdo de nombrar, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, a doña Ana María Sánchez Tejeda con 
carácter de consejera dominical, como representante en el Consejo de 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Agencia IDEA, 
habiendo aceptado su nombramiento en el mismo acto de la Junta. 
 

La Sra. Sánchez Tejeda es Licenciada en Ciencias Económicas y 
Empresariales, Doctora en Ciencias Económicas y Miembro del Grupo 
Andaluza de Hacienda Pública del Programa andaluz de investigación.  

 
Desde el año 1988 es Profesora Titular de Universidad en el Área de 
Economía Aplicada, Departamento de Hacienda Pública de la Facultad 

de Ciencias Económica de la Universidad de Málaga. La Sra. Sánchez 
Tejeda ha sido Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de 
CC. Económicas (1989-1998), Decana de la facultad de CC. 

Económicas (1998-2003), Vicerrectora de Profesorado de la Universidad 
de Málaga (2004-2008) y Vicerrectora de Relaciones Universidad-
Empresa (2008-2012). 



 

 
La Sra. Sánchez Tejeda es en la actualidad consejera del Consejo 

Económico y Social de Andalucía (desde el 2010) y vocal del Patronato 
de la Fundación Centro de Estudios Andaluces (desde el 2001). 

 

Asimismo, la Sociedad informa que con efectos desde el día de hoy, el 
Secretario del Consejo de Administración, don Luis Gayo del Pozo ha causado 
baja en todos sus cargos en Ezentis, quedando totalmente desvinculado de la 

Sociedad.  
 
El Consejo de Administración agradeció al Sr. Gayo del Pozo los servicios 

prestados.  
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ACUERDOS JUNTA 
GENERAL 

EXTRAORDINARIA 
DE 18 DE DICIEMBRE 

DE 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Primero: Nombramiento, reelección y/o ratificación de consejeros. 

 

1.1 D. Luis-Alonso Morgado Miranda, como consejero adscrito a la categoría 

de dominical 

 

Previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones de la Sociedad, acordar la ratificación y el nombramiento 

por el plazo estatutario del siguiente Consejero designado por el 

Consejo de Administración mediante el sistema de cooptación: 

 

 D. Luis-Alonso Morgado Miranda, como consejero adscrito a la 

categoría de dominical. 

 

1.2  Dª. Ana María Sánchez Tejeda, como consejera adscrita a la categoría 

de dominical, como representante en el Consejo de Administración de la 

Junta de Andalucía, a través de la Agencia IDEA. 

 

Previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones de la Sociedad, acordar el nombramiento por el plazo 

estatutario de la siguiente Consejera:  

 

●   Dª. Ana María Sánchez Tejeda, como consejera adscrita a la 

categoría de otro dominical como representante en el Consejo de 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Agencia 

IDEA, habiendo aceptado su nombramiento en el mismo acto de la 

Junta. 

 

Acuerdo Segundo: Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad 

por un importe de seiscientos setenta y dos mil ochocientos cuarenta euros 

(672.840 €), mediante la emisión de un millón ciento veintiún mil cuatrocientas 

(1.121.400) nuevas acciones ordinarias de la Sociedad de sesenta céntimos de 

euro (0,60 €) de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que 

las actualmente en circulación, para su suscripción por D. Víctor Alfredo Drasal, 

D. Rafael Jorge Genoud, D. Bernardo Miguel Menéndez y D. Fernando Daniel 

Viola, cuyo desembolso se llevará a cabo mediante compensación de créditos.  

 

(i) Emisión y tipo de emisión de las acciones 

 

Se acuerda aumentar el capital social en la cuantía de seiscientos 

setenta y dos mil ochocientos cuarenta euros (672.840 €) por 

compensación de créditos, mediante la emisión de un millón ciento 



 

veintiún mil cuatrocientas (1.121.400) acciones nuevas, todas ellas de la 

misma clase y serie, de sesenta céntimos de euro (0,60 €) de valor 

nominal cada una de ellas y con los mismos derechos que las 

actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 

cuenta y destinadas a determinados acreedores de la Sociedad. 

 

Las acciones de nueva creación se emitirán al precio por acción 

resultante de la media aritmética de los precios de cierre de las acciones 

de la Sociedad, en las treinta (30) sesiones del mercado bursátil 

inmediatamente anteriores al día de la aprobación por la Junta General 

del acuerdo de aumento mediante compensación de créditos, con el 

límite del valor nominal de la acción, esto es, sesenta céntimos de euro 

(0,60 €). Para el cálculo de la media anteriormente referida, los precios 

de cierre de las sesiones anteriores a la fecha de efectos de la 

agrupación de acciones ejecutada por el Consejo de Administración el 

pasado día 29 de noviembre de 2013 se multiplicarán por cuatro (4). 

 

La diferencia entre el tipo de emisión y el valor nominal de las acciones 

constituirá la prima de emisión del aumento de capital. 

 

(ii) Suscripción, contravalor y desembolso del aumento de capital 

 

El aumento de capital será suscrito por los acreedores que se relacionan 

en el anexo I del informe de administradores puesto a disposición de los 

accionistas correspondiente a este punto del orden del día (en adelante, 

los "Acreedores") y se prevé expresamente que el aumento de capital 

pueda ser objeto de suscripción incompleta. 

 

Tanto el valor nominal de las acciones como, en su caso, la 

correspondiente prima de emisión de las mismas se desembolsarán 

mediante la compensación de los créditos que los Acreedores ostentan 

frente a la Sociedad, cuyo detalle consta en el anexo I del informe de 

administradores correspondiente a este punto del orden del día.  

 

Asimismo, se hace constar que los créditos son líquidos, vencidos y 

exigibles en al menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a la fecha 

de este acuerdo, el vencimiento del restante no es superior a cinco (5) 

años, todo ello de acuerdo con la certificación emitida por el auditor de 

cuentas de la Sociedad puesta a disposición de los accionistas de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

(iii) Derecho de suscripción preferente 



 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser un aumento de capital por compensación de créditos, y no 

haber, por tanto, aportaciones dinerarias, no hay lugar al derecho de 

suscripción preferente. 

 

(iv) Derechos de las nuevas acciones 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, iguales a las 

actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 

 

Las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado 

por las personas facultadas al efecto conforme al apartado (vii) 

siguiente. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán 

derecho a percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos 

complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan a partir 

de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 

desembolsado. 

 

(v) Ejecución del aumento de capital 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.(a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus 

miembros, para que, dentro del plazo máximo de un (1) año a contar 

desde la fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las 

condiciones indicadas en los párrafos precedentes, ejecute en el modo y 

manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la fecha en la 

que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

faculta al Consejo de Administración para fijar las condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

adaptarlo a la nueva cifra de capital social, realizando cuantos actos 

sean precisos para lograr la inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

 

(vi) Admisión a negociación de las nuevas acciones 



 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las acciones objeto de 

emisión en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y requerir ante 

los organismos competentes la inclusión de las nuevas acciones de 

EZENTIS en los registros contables de Iberclear, a cuyo efecto el 

Consejo de Administración o cualquiera de las personas identificadas en 

el apartado (vii) siguiente podrá llevar a cabo las correspondientes 

solicitudes, elaborar y presentar todos los documentos oportunos en los 

términos que considere convenientes y realizar cuantos actos sean 

necesarios con dicho propósito. 

 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones de la 

Sociedad, ésta se adoptaría con las mismas formalidades y, en tal 

supuesto, se garantizaría el interés de los accionistas, cumpliendo con 

los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera 

otras normas vigentes que resulten aplicables en cada momento. 

 

(vii) Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones concedidas anteriormente, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en don Manuel García-Durán de Bayo, Presidente y 

Consejero Delegado y don Luis Gayo del Pozo, Secretario no consejero 

del Consejo de Administración, para que, cualquiera de ellos, de forma 

indistinta y solidaria, en nombre y representación de la Sociedad, pueda 

formalizar cualquier documento público o privado y lleve a cabo 

cualquier trámite o actuación que resulte conveniente o necesario para 

la plena ejecución de los anteriores acuerdos, pudiendo en particular, 

con carácter indicativo y no limitativo: 

 

a. decidir la fecha en la que el aumento de capital deba llevarse a 

efecto; 

 

b. fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en este acuerdo y de conformidad con sus términos y 

condiciones; 

 

c. declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la 

cuantía efectivamente suscrita; 

 



 

d. fijar el importe exacto del número de nuevas acciones a emitir, de 

conformidad con el criterio de valoración establecido en el 

presente acuerdo; 

  

e. declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía indicada, una 

vez suscritas y desembolsadas las nuevas acciones, y otorgando 

cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para 

la ejecución total o parcial del aumento de capital, así como para 

que, sin perjuicio de cualquier otro apoderamiento existente para 

elevar a público los acuerdos sociales, cualquiera de ellos 

comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritura 

de aumento de capital y modificación del artículo 5 de los 

Estatutos Sociales de EZENTIS y, en su caso, para subsanar y 

aclarar este acuerdo en los términos que sean necesarios para 

lograr su plena inscripción en el Registro Mercantil; 

 

f. realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital sean inscritas en los 

registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

 

g. en general, para realizar los actos, presentar las solicitudes, 

suscribir los documentos y llevar a cabo las actuaciones que se 

precisen para la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos 

precedentes. 

 

Acuerdo Tercero: Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad 

por un importe de cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y cinco euros (42.345 

€), mediante la emisión de setenta mil quinientas setenta y cinco (70.575) 

nuevas acciones ordinarias de la Sociedad de sesenta céntimos de euro (0,60 

€) de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las 

actualmente en circulación, para su suscripción por Noqca Partner, S.L., cuyo 

desembolso se llevará a cabo mediante compensación de créditos.  

 

(i) Emisión y tipo de emisión de las acciones 

 

Se acuerda aumentar el capital social en la cuantía de cuarenta y dos mil 

trescientos cuarenta y cinco euros (42.345 €) por compensación de 

créditos, mediante la emisión de setenta mil quinientas setenta y cinco 

(70.575)  nuevas acciones de sesenta céntimos de euro (0,60 €) de valor 

nominal cada una de ellas y con los mismos derechos que las 



 

actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 

cuenta.  

 

Las acciones se emiten sin prima de emisión. 

 

El aumento de capital será suscrito en su totalidad por Noqca Partner, 

S.L., sociedad de nacionalidad española, con domicilio en Madrid, Paseo 

de la Castellana 40, con CIF número B-84034925, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, Hoja número M-356858 (en adelante, 

"NOQCA"), previéndose expresamente que el aumento de capital pueda 

ser objeto de suscripción incompleta. 

 

(ii) Contravalor y desembolso del aumento de capital 

 

El desembolso de las nuevas acciones suscritas se realizará mediante la 

compensación del crédito que NOQCA ostenta frente a la Sociedad por 

importe de cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y cinco euros (42.345 

€), tal y como se indica en el informe de administradores puesto a 

disposición de los accionistas.  

 

Se hace constar que el crédito que se compensa es líquido, vencido y 

exigible en al menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a la fecha de 

este acuerdo, el vencimiento del restante no es superior a cinco (5) 

años, todo ello de acuerdo con la certificación emitida por el auditor de 

cuentas de la Sociedad puesta a disposición de los accionistas de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

(iii) Derecho de suscripción preferente 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser un aumento de capital por compensación de créditos, y no 

haber, por tanto, aportaciones dinerarias, no hay lugar al derecho de 

suscripción preferente. 

 

(iv) Derechos de las nuevas acciones 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, iguales a las 

actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 



 

 

Las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado 

por las personas facultadas al efecto conforme al apartado (vii) 

siguiente. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán 

derecho a percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos 

complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan a partir 

de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 

desembolsado. 

 

(v) Ejecución del aumento de capital 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.(a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus 

miembros, para que, dentro del plazo máximo de un (1) año a contar 

desde la fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las 

condiciones indicadas en los párrafos precedentes, ejecute en el modo y 

manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la fecha en la 

que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

faculta al Consejo de Administración para fijar las condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

adaptarlo a la nueva cifra de capital social, realizando cuantos actos 

sean precisos para lograr la inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil.  

 

(vi) Admisión a negociación de las nuevas acciones 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las acciones objeto de 

emisión en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y requerir ante 

los organismos competentes la inclusión de las nuevas acciones de 

EZENTIS en los registros contables de Iberclear, a cuyo efecto el 

Consejo de Administración o cualquiera de las personas identificadas en 

el apartado (vii) siguiente podrá llevar a cabo las correspondientes 

solicitudes, elaborar y presentar todos los documentos oportunos en los 

términos que considere convenientes y realizar cuantos actos sean 

necesarios con dicho propósito. 

 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones de la 



 

Sociedad, ésta se adoptaría con las mismas formalidades y, en tal 

supuesto, se garantizaría el interés de los accionistas, cumpliendo con 

los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera 

otras normas vigentes que resulten aplicables en cada momento. 

 

(vii) Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones concedidas anteriormente, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en don Manuel García-Durán de Bayo, Presidente y 

Consejero Delegado y don Luis Gayo del Pozo, Secretario no consejero 

del Consejo de Administración, para que, cualquiera de ellos, de forma 

indistinta y solidaria, en nombre y representación de la Sociedad, pueda 

formalizar cualquier documento público o privado y lleve a cabo 

cualquier trámite o actuación que resulte conveniente o necesario para 

la plena ejecución de los anteriores acuerdos, pudiendo en particular, 

con carácter indicativo y no limitativo: 

 

a. decidir la fecha en la que el aumento de capital deba llevarse a 

efecto; 

 

b. fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en este acuerdo y de conformidad con sus términos y 

condiciones; 

 

c. declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la 

cuantía efectivamente suscrita, fijando en este caso el importe 

exacto del número de nuevas acciones a emitir; 

 

d. declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía indicada, una 

vez suscritas y desembolsadas las nuevas acciones, y otorgando 

cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para 

la ejecución total o parcial del aumento de capital, así como para 

que, sin perjuicio de cualquier otro apoderamiento existente para 

elevar a público los acuerdos sociales, cualquiera de ellos 

comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritura 

de aumento de capital y modificación del artículo 5 de los 

Estatutos Sociales de EZENTIS y, en su caso, para subsanar y 

aclarar este acuerdo en los términos que sean necesarios para 

lograr su plena inscripción en el Registro Mercantil; 

 

e. realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 



 

acciones resultantes del aumento de capital sean inscritas en los 

registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

 

f. en general, para realizar los actos, presentar las solicitudes, 

suscribir los documentos y llevar a cabo las actuaciones que se 

precisen para la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos 

precedentes. 

 

Acuerdo Cuarto: Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad 

por un importe de trescientos treinta y un mil novecientos veintidós euros con 

cuarenta céntimos de euro (331.922,40 €), mediante la emisión de quinientas 

cincuenta y tres mil doscientas cuatro (553.204) nuevas acciones ordinarias de 

la Sociedad de sesenta céntimos de euro (0,60 €) de valor nominal cada una 

de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, para su 

suscripción por acreedores ordinarios, cuyo desembolso se llevará a cabo 

mediante compensación de créditos. 

 

(i) Emisión y tipo de emisión de las acciones 

 

Se acuerda aumentar el capital social en la cuantía de trescientos treinta 

y un mil novecientos veintidós euros con cuarenta céntimos de euro 

(331.922,40 €) por compensación de créditos, mediante la emisión de 

quinientas cincuenta y tres mil doscientas cuatro (553.204) acciones 

nuevas, todas ellas de la misma clase y serie, de sesenta céntimos de 

euro (0,60 €) de valor nominal cada una de ellas y con los mismos 

derechos que las actualmente en circulación, representadas mediante 

anotaciones en cuenta y destinadas a acreedores ordinarios de la 

Sociedad. 

 

Las acciones de nueva creación se emitirán al precio por acción 

resultante de la media aritmética de los precios de cierre de las acciones 

de la Sociedad, en las treinta (30) sesiones del mercado bursátil 

inmediatamente anteriores al día de la aprobación por la Junta General 

del acuerdo de aumento mediante compensación de créditos, y con el 

límite mínimo del valor nominal de la acción, esto es, sesenta céntimos 

de euro (0,60 €) por acción. Para el cálculo de la media anteriormente 

referida, los precios de cierre de las sesiones anteriores a la fecha de 

efectos de la agrupación de acciones ejecutada por el Consejo de 

Administración el pasado día 29 de noviembre de 2013 se multiplicarán 

por cuatro (4). 



 

 

La diferencia entre el tipo de emisión y el valor nominal de las acciones 

constituirá la prima de emisión del aumento de capital. 

 

(ii) Suscripción, contravalor y desembolso del aumento de capital 

 

El aumento de capital será suscrito por los acreedores ordinarios que se 

relacionan en el anexo I del informe de administradores puesto a 

disposición de los accionistas correspondiente a este punto del orden del 

día (en adelante, los "Acreedores Ordinarios") y se prevé 

expresamente que el aumento de capital pueda ser objeto de 

suscripción incompleta. 

 

Tanto el valor nominal de las acciones como, en su caso, la 

correspondiente prima de emisión de las mismas se desembolsarán 

mediante la compensación de los créditos que los Acreedores Ordinarios 

ostentan frente a la Sociedad, cuyo detalle consta en el anexo I del 

informe de administradores correspondiente a este punto del orden del 

día.  

 

Se hace constar que los créditos que se compensan son líquidos, 

vencidos y exigibles en al menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a 

la fecha de este acuerdo, el vencimiento del restante no es superior a 

cinco (5) años, todo ello de acuerdo con la certificación emitida por el 

auditor de cuentas de la Sociedad puesta a disposición de los 

accionistas de acuerdo con lo previsto en el artículo 301.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

(iii) Derecho de suscripción preferente 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser un aumento de capital por compensación de créditos, y no 

haber, por tanto, aportaciones dinerarias, no hay lugar al derecho de 

suscripción preferente. 

 

(iv) Derechos de las nuevas acciones 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, iguales a las 

actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 



 

 

Las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado 

por las personas facultadas al efecto conforme al apartado (vii) 

siguiente. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán 

derecho a percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos 

complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan a partir 

de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 

desembolsado. 

 

(v) Ejecución del aumento de capital 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.(a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus 

miembros, para que, dentro del plazo máximo de un (1) año a contar 

desde la fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las 

condiciones indicadas en los párrafos precedentes, ejecute en el modo y 

manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la fecha en la 

que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

faculta al Consejo de Administración para fijar las condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

adaptarlo a la nueva cifra de capital social, realizando cuantos actos 

sean precisos para lograr la inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

 

(vi) Admisión a negociación de las nuevas acciones 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las acciones objeto de 

emisión en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y requerir ante 

los organismos competentes la inclusión de las nuevas acciones de 

EZENTIS en los registros contables de Iberclear, a cuyo efecto el 

Consejo de Administración o cualquiera de las personas identificadas en 

el apartado (vii) siguiente podrá llevar a cabo las correspondientes 

solicitudes, elaborar y presentar todos los documentos oportunos en los 

términos que considere convenientes y realizar cuantos actos sean 

necesarios con dicho propósito. 

 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones de la 



 

Sociedad, ésta se adoptaría con las mismas formalidades y, en tal 

supuesto, se garantizaría el interés de los accionistas, cumpliendo con 

los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera 

otras normas vigentes que resulten aplicables en cada momento. 

 

(vii) Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones concedidas anteriormente, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en don Manuel García-Durán de Bayo, Presidente y 

Consejero Delegado y don Luis Gayo del Pozo, Secretario no consejero 

del Consejo de Administración, para que, cualquiera de ellos, de forma 

indistinta y solidaria, en nombre y representación de la Sociedad, pueda 

formalizar cualquier documento público o privado y lleve a cabo 

cualquier trámite o actuación que resulte conveniente o necesario para 

la plena ejecución de los anteriores acuerdos, pudiendo en particular, 

con carácter indicativo y no limitativo: 

 

a. decidir la fecha en la que el aumento de capital deba llevarse a 

efecto; 

 

b. fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en este acuerdo y de conformidad con sus términos y 

condiciones; 

 

c. declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la 

cuantía efectivamente suscrita; 

 

d. fijar el importe exacto del número de nuevas acciones a emitir, de 

conformidad con el criterio de valoración establecido en el 

presente acuerdo; 

  

e. declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía indicada, una 

vez suscritas y desembolsadas las nuevas acciones, y otorgando 

cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para 

la ejecución total o parcial del aumento de capital, así como para 

que, sin perjuicio de cualquier otro apoderamiento existente para 

elevar a público los acuerdos sociales, cualquiera de ellos 

comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritura 

de aumento de capital y modificación del artículo 5 de los 

Estatutos Sociales de EZENTIS y, en su caso, para subsanar y 

aclarar este acuerdo en los términos que sean necesarios para 



 

lograr su plena inscripción en el Registro Mercantil; 

 

f. realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital sean inscritas en los 

registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y  

 
g. en general, para realizar los actos, presentar las solicitudes, 

suscribir los documentos y llevar a cabo las actuaciones que se 

precisen para la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos 

precedentes. 

 

Acuerdo Quinto: Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad 

por un importe de dos millones seiscientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y 

seis euros (2.620.446 €), mediante la emisión de cuatro millones trescientas 

sesenta y siete mil cuatrocientas diez acciones (4.367.410) nuevas acciones 

ordinarias de la Sociedad de sesenta céntimos de euro (0,60 €) de valor 

nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de veinticinco milésimas 

de euro (0,025 €) por acción, de la misma clase y serie que las actualmente en 

circulación, para su suscripción por Inversiones Ibersuizas, S.A., cuyo 

desembolso se llevará a cabo mediante compensación de créditos. 

 

(i) Emisión y tipo de emisión de las acciones 

 

Se acuerda aumentar el capital social en la cuantía de dos millones 

seiscientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y seis euros (2.620.446 €) 

por compensación de créditos, mediante la emisión de cuatro millones 

trescientas sesenta y siete mil cuatrocientas diez (4.367.410) acciones 

nuevas, todas ellas de la misma clase y serie, de sesenta céntimos de 

euro (0,60 €) de valor nominal cada una de ellas y con los mismos 

derechos que las actualmente en circulación, representadas mediante 

anotaciones en cuenta.  

 

Las acciones se emiten con una prima de emisión por acción de diez 

céntimos de euro (0,10 €), por lo que la prima de emisión total asciende 

a cuatrocientos treinta y seis mil setecientos cuarenta y un euros 

(436.741€). 

 

El aumento de capital será suscrito en su totalidad por Inversiones 

Ibersuizas, S.A., sociedad de nacionalidad española, con domicilio en 

Madrid, Paseo de la Castellana 12, con CIF número A-28492932, e 



 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, hoja número M-27615 (en 

adelante, “IBERSUIZAS”), previéndose expresamente que el aumento 

de capital pueda ser objeto de suscripción incompleta. 

 

(ii) Contravalor y desembolso del aumento de capital 

 

El desembolso del valor nominal de las nuevas acciones suscritas, así 

como de la correspondiente prima de emisión, se realizará mediante la 

compensación de un crédito que IBERSUIZAS ostenta frente a la 

Sociedad por importe de tres millones cincuenta y siete mil ciento 

ochenta y siete euros con treinta y cinco céntimos de euro (3.057.187,35 

€), tal y como se indica en el informe de administradores puesto a 

disposición de los accionistas.  

 

Se hace constar que el crédito que se compensa es líquido, vencido y 

exigible en al menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a la fecha de 

este acuerdo, el vencimiento del restante no es superior a cinco (5) 

años, todo ello de acuerdo con la certificación emitida por el auditor de 

cuentas de la Sociedad puesta a disposición de los accionistas de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

(iii) Derecho de suscripción preferente 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser un aumento de capital por compensación de créditos, y no 

haber, por tanto, aportaciones dinerarias, no hay lugar al derecho de 

suscripción preferente. 

 

(iv) Derechos de las nuevas acciones 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, iguales a las 

actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 

 

Las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado 

por las personas facultadas al efecto conforme al apartado (vii) 

siguiente. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán 



 

derecho a percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos 

complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan a partir 

de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 

desembolsado. 

 

(v) Ejecución del aumento de capital 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.(a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus 

miembros, para que, dentro del plazo máximo de un (1) año a contar 

desde la fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las 

condiciones indicadas en los párrafos precedentes, ejecute en el modo y 

manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la fecha en la 

que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

faculta al Consejo de Administración para fijar las condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

adaptarlo a la nueva cifra de capital social, realizando cuantos actos 

sean precisos para lograr la inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

 

(vi) Admisión a negociación de las nuevas acciones 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las acciones objeto de 

emisión en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y requerir ante 

los organismos competentes la inclusión de las nuevas acciones de 

EZENTIS en los registros contables de Iberclear, a cuyo efecto el 

Consejo de Administración o cualquiera de las personas identificadas en 

el apartado (vii) siguiente podrá llevar a cabo las correspondientes 

solicitudes, elaborar y presentar todos los documentos oportunos en los 

términos que considere convenientes y realizar cuantos actos sean 

necesarios con dicho propósito. 

 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones de la 

Sociedad, ésta se adoptaría con las mismas formalidades y, en tal 

supuesto, se garantizaría el interés de los accionistas, cumpliendo con 

los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera 

otras normas vigentes que resulten aplicables en cada momento. 

 



 

(vii) Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones concedidas anteriormente, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en don Manuel García-Durán de Bayo, Presidente y 

Consejero Delegado y don Luis Gayo del Pozo, Secretario no consejero 

del Consejo de Administración, para que, cualquiera de ellos, de forma 

indistinta y solidaria, en nombre y representación de la Sociedad, pueda 

formalizar cualquier documento público o privado y lleve a cabo 

cualquier trámite o actuación que resulte conveniente o necesario para la 

plena ejecución de los anteriores acuerdos, pudiendo en particular, con 

carácter indicativo y no limitativo: 

 

a. decidir la fecha en la que el aumento de capital deba llevarse a 

efecto; 

 

b. fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en este acuerdo y de conformidad con sus términos y 

condiciones; 

 

c. declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la 

cuantía efectivamente suscrita, fijando en este caso el importe 

exacto del número de nuevas acciones a emitir; 

 

d. declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía indicada, una 

vez suscritas y desembolsadas las nuevas acciones, y otorgando 

cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para 

la ejecución total o parcial del aumento de capital, así como para 

que, sin perjuicio de cualquier otro apoderamiento existente para 

elevar a público los acuerdos sociales, cualquiera de ellos 

comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritura 

de aumento de capital y modificación del artículo 5 de los 

Estatutos Sociales de EZENTIS y, en su caso, para subsanar y 

aclarar este acuerdo en los términos que sean necesarios para 

lograr su plena inscripción en el Registro Mercantil; 

 

e. realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital sean inscritas en los 

registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y en general, para 

realizar los actos, presentar las solicitudes, suscribir los 



 

documentos y llevar a cabo las actuaciones que se precisen para 

la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos precedentes. 

 

Acuerdo Sexto: Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 

aumentar el capital social mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, 

conforme a lo establecido en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de 

Capital, dentro de los límites de la Ley, con facultad expresa de acordar la 

exclusión del derecho de suscripción preferente de conformidad con lo previsto 

en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, revocando y dejando sin 

efecto la cantidad pendiente resultante de las delegaciones anteriores 

concedidas por la Junta General.  

 

1.º  Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, la 

facultad de ampliar el capital social, en una o varias veces, dentro del 

plazo legal de cinco años contados desde la fecha de celebración de la 

presente Junta General, hasta la cifra equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) del capital social en el momento de la presente autorización, 

mediante la emisión de acciones, con cargo a aportaciones dinerarias, 

con o sin prima de emisión, en la oportunidad y cuantía que el propio 

Consejo determine y sin necesidad de previa consulta a la Junta 

General. En relación con cada aumento, corresponderá al Consejo de 

Administración decidir si las nuevas acciones a emitir son ordinarias, 

privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las 

permitidas, de conformidad con la Ley y con los Estatutos Sociales. El 

Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los 

términos y condiciones de los aumentos de capital y las características  

de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 

suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción 

preferente. 

 

 Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley 

se delega expresamente en el Consejo de Administración la facultad de, 

en su caso, acordar la exclusión o no, del derecho de preferencia en 

relación con las ampliaciones que pudieran acordarse a tenor del 

presente acuerdo, cuando concurran las circunstancias previstas en el 

citado artículo, relativas al interés social y siempre que, en caso de 

exclusión, el valor nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el 

importe de la prima de emisión se corresponda con el valor razonable 

que resulte del informe del auditor de cuentas a que se refiere el artículo 

506.3 de la Ley de Sociedades de Capital, elaborado a tal fin a instancia 

del Consejo de Administración. 

 



 

 Igualmente se autoriza al Consejo de Administración para dar nueva 

redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social,  

una vez haya sido ejecutado el aumento, en función de las cantidades  

realmente suscritas y desembolsadas de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

2º.  Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir 

en virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o 

extranjeras en las cuales coticen las acciones en el momento de 

ejecutarse cada aumento de capital, previo cumplimiento de la normativa 

que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución en cualquiera de 

sus miembros y Secretario, para otorgar cuantos documentos y realizar 

cuantos actos sean necesarios al efecto. 

 

3º.  Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su 

vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de 

la Ley de Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se 

refiere este acuerdo. 

 

4º.  Revocar expresamente, en cuanto no haya sido utilizada con 

anterioridad a la adopción del presente acuerdo, la delegación conferida 

al Consejo de Administración con el mismo objeto, en virtud del acuerdo 

adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 

28 de mayo de 2013. 


